
(Alicante), y constituida para explotación agrícola y ganadera 
en común.

La Sociedad Agraria de Transformación número 10.132-291 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.115, denominada «San Miguel», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Doctor Llorca, 12, Múrla 
(Alicante), y constituida para transformación de tierras de se
cano en regadio.

El Grupo Sindical de Colonización número 18.044 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2 116, denominada «San Antonio de la Parra», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en San Bernardo, 23, Car- 
let (Valencia), y constituida para explotación de pozo para el 
riego de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.818 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2.117, denominada «Berdesal», de responsabilidad 
limitada, domiciliada en Raval, 12, Carlet (Valencia), y cons
tituida para explotación de ganado porcino.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.065-1.884 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.118, denominada «Nuestra Señora del 
Rocíe-, do responsabilidad limitada, domiciliada en calle Queipo 
de Llano, 31, Villamanrique de la Condesa (Sevilla), y constitui
da pa: explotación comunitaria de tierras y ganado.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.562 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2.119, denominada «Siscal», de responsabilidad li
mitada domiciliada en calle Murillo. 4, Leciñena (Zaragoza), 
y constituid: para explotación en común de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.289 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 2.120, denominada «San Antonio Abad», de responsabili
dad ilimitada, domiciliada en Villacid de Campos (Valladolid), 
y constituida para explotación en común de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 7.422 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción numero 2.121, denominada «San Miguel del Campo», de 
respons.,blidau ilimitada, domiciliada en San Miguel de Campos 
(Orense), y constituida para explotación comunitaria de ma
quinaria agrícola.

El Grupo Sindical de Colonización número 7.812 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 2.122, denominada «Riegos de la Oica», de responsabili
dad limitada, domiciliada en calle Calvo Sotelo, 1, Can tOria 
(Almería), y constituida para explotación de pozos para riego de 
las tierras de los asociados.

El Grupo Sindical de Colonización número 11.988 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 2 123, denominada «Casa Vieja», de responsabilidad ili
mitada domiciliada en Carril Casa Vieja, 2, Madridejos (To
ledo), y constituida para explotación agropecuaria en común.

La Sociedad Agraria de Transformación número 1C.013-643 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transíormación número 2.125, denominada «Virgen de Loreto», 
de responsabilidad limitada domiciliada en calle Elche, 2, 2° C, 
Santa Pola (Alicante), y constituida para conducción, adminis
tración ; distribución en común de las aguas residuales de Santa 
Pola para el riego de las fincas de sus socios.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.131-950 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
transformación número 2.126, denominada «Los Francos», de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en calle General Amor, 
23, Revenga de Campos (Palencia), y constituida para activi
dad agropecuaria.

El Grupo Sindical de Colonización número 18,581 resulta ins-, 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2.127, denominada «Movigua», de responsabilidad 
limitad?., domiciliada en Pastores, 29, Villafranco del Guadal- 
horce (Málaga), y constituida para fabricación y venta de pien
sos para ganado do sus asociados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.408-1.398 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.128, denominada «Hijos de Tomás 
Ruiz», de responsabilidad limitada, domiciliada en Solares Me
dio Cudeyo (Cantabria), y constituida para explotación comuni
taria de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.897 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tranforma- 
ción número 2.i29, denominada «Las Tres Jotas», de respon
sabilidad limitada, domiciliada en Fuentes Magaña (Soria) y 
constituida para explotación en común de tierras y ganados, así 
como f. transformación de productos agrícolas, ganaderos y 
forestales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.843-335 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.130, denominada «Campo de Mijar» 
de responsabilidad limitada domiciliada en avenida Pipaces, 
número 1, Níjar (Almería), y constituida para conservación de 
obras y bienes, y administración y explotación de las obras del 
IRYDA.

El Grupo Sindical de Colonización número 9.200 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 2.131, denominada «La Juaida», de responsabilidad 
limitada, domiciliada en Venta de Gaspar, Los Llanos de la 
Cañada (Almería), y constituida para captación de aguas sub
terráneas para regadío.

La Sociedad Agraria de Tranformación número 19.643-1.527 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 2.124, denominada «Explotaciones Mur», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Don Quijote, 3] 
Esquivias (Toledo), y constituida para explotación comunitaria 
de ganados.

Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Director general, Jesús 
López Sánchez-Cantalejo.

13640 RESOLUCION de 29 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección, marca "Fritzmeier», modelo SR-901/D60, 
tipo Bastidor, con visera, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A.», y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis
terio de 27 de julio de 1979,

1. Esta; Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección, marca «Fritzmeier», modelo SR-901/D60, 
tipo Bastidor, con visera, válida para los tractores: Marca 
«Deutz-Fahr», modelo D-6007, versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8306.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos de 
Wieselburg (Austria), y las verificaciones preceptivas por la Es
tación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas dé los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación pora otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 29 de marzo de 1983,— El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

13641 RESOLUCION de 29 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección, marca «Same», modelo C.23, tipo Cabina, 
con dos puertas, válida para los tractores que se 
citan.

A solicitud de «Same Ibérica, S. A.», y superados los ensa
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministe
rio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección, marca «Same», modelo C.23, tipo Ca
bina, con dos puertas, válida para los tractores: Marca «Same», 
modelo Trident 130 Special V.4RM, versión V/4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8307.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos de 
Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas por la Estación 
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de Ja presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 29 de marzo de lf;33 —El Director general, P. ü , el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero. ,

13642 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se aprueba la lista de variedades comerciales 
de garbanzo, inscritas en el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la 
Orden ministerial de 7 de abril de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayo), por la que se amplía el Registro 
Provisional de Variedades Comerciales de Plantas a nuevas 
especies,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la lista de variedades comerciales de 
garbanzo («Cicer arietinum L.»), con la inclusión de las si
guientes variedades:


